
— La nueva subestación denominada “Subestación Olivenza 220 kV”, tendrá un esquema de
simple barra evolucionable a doble barra con acoplamiento, compuesta por: Cuatro posi-
ciones de línea de las cuales se equipararán tres completamente y el resto, incluida la
posición de acoplamiento, en un futuro sea reconocida por el sistema, pasando entonces a
una configuración de doble barra:

• Posición 1: Línea Alguera.

• Posición 2: Línea Vaguadas.

• Posición 3: Línea CTS Olivenza 1 y Olivenza 2.

• Posición 4: Línea Reserva.

• Posición 5: Futuro acoplamiento.

— La “Subestación Olivenza 220 kV” incluye la instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida. Recibirá a través de una de las posiciones de
línea la energía generada por la Plantas Termosolares Olivenza 1 y Olivenza 2 para su
evacuación a la red en la futura “Subestación Vaguadas 220 kV”.

— Línea aérea de evacuación de la LAT 220 kV D/C entrada-salida entre SET Olivenza y el
apoyo n.º 97 del circuito Vaguadas, con conductor LA-455 tiene una longitud total de 1.434 m,
su origen es SET Olivenza y el final será el apoyo n.º 97 LAT 220 kV circuito Vaguadas.

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléctrica aprovechando la radiación solar
de la zona.

Presupuesto: 1.579.739,65 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ACUERDO de 22 de diciembre de 2008 por el que se somete a
información pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalaciones de
evacuación correspondientes a instalación eléctrica (termosolar). 
Expte.: GE-M/98/08. (2009AC0001)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
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las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información públi-
ca la declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de las instalaciones que a continuación se detallan:

Asimismo, se pública como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

Peticionario: Extresol-3, S.L., con sede social en C/ Cardenal Marcelo Espinola, n.º 10, C.P.:
28016 Madrid, CIF: B-85034031.

Características: 

— Origen de la línea: Apoyo proyectado n.º 0 de entrada a la nueva Subestación “Albuera”,
coordenadas UTM: X= 691059,16; Y= 4287660,8.

— Final de la línea: Apoyo proyectado n.º 138 de entrada a la Subestación “Vaguadas”, coor-
denadas UTM: X= 675553,86; Y= 4300906,53.

— Términos municipales afectados: La Albuera, Almendral, Valverde de Leganés y Badajoz.

— Finalidad de la instalación: Instalaciones de evacuación de energía eléctrica para planta
solar térmica.

— Línea aérea de alta tensión en 220 kV con conductor LA-455 dúplex, de 50.841,48 metros
de longitud total, en disposición de simple circuito, expediente GE-M/98/08.

Presupuesto: 5.809.684,46 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 de Expro-
piación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA LÍNEA AÉREA DE 
ALTA TENSIÓN 220 KV S/C Y 50.841,48 M DE LONGITUD PARA EVACUACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS NUEVAS PLANTAS TERMOSOLARES “EXTRESOL-1”, 

“EXTRESOL-2” Y “EXTRESOL-3”

N.º de expediente: GE-M/98/08
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de las obras
de “Ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra”. 
Expte.: 0923011CA001. (2009080004)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0923011CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.
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